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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Via' pecuarias nece!QrtGs

Número 1. -Cañada Real del Collado y Sabinar-:

Tramo primero: Con una anchura legal y nect..saria de 75,22
metros y una longitud aproximada de 10.000 metros.

Tramo segundo: Con una anchura legal y necesaria dentro
del término de 37,61 metros y una longitud aproximada de
700 metros.

Número 2. .cordel de los Contrabandistd.s,.:

Tramo primero: Con una anchura legal de 37,61 metros y
una longitud aproximada de 5.SOO metros.

Tramo ~gundo: Con una anchura legal y necesaria dentro
del término de 18.80 metros y una .longitud aproximada de
2.500 metros.

•

N!J.mero 3. -Vereda de la Mollnera_:

Tramo :primero: Con una ancbura legal da :00.89 metros y
una longitud aproximada de 4.000 metros.

Tramo segundo: Con una anchura legal de 10,44 metros y una
longitud aproximada de 5.000 metros.

N!J.mero 4. -Vereda del COllado Miguel•.-Con una anchura
legal'" J 20.89 metros y una longitud apro:x.imada d.J 1.200 metros.

Número &. -Colada del Collado Royo.:

Tramo primero: Con una anchura legal de 4 metros y una
longitud aproximada de 1.800 metros.

Tramo segundo: Con una anchura legal de 2 metros y una
longitud aproximada de 500 metroa.

N!J.mero 6. -Colada de los AIgezares•.-Con una anchura
legal de 8 metros y una longitud aproximada de 7.000 metros.

$egundo.-El recorrido. direoción. superficie y demás carac
ter:fst1cas de las antedichas viss pecuarias. figura en la propo
slclÓJ;l de clasificación de fecha 4 de febcero de 19&3. ateniénd )se
en cuanto • longitudes. anchura inicial. anchura necesaria y
anchu:a sobrante a las seAalada8 en su propuesta de clasifica
ción, cuyo contenido se tendré. presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectados pOr
situaciones topogréJ'icas. paso por zonas urbanas, alteraciones
por el transcurso del tiempo en Cauces nuvlales. etcétera. su
anchura quedará definitivamente rijada al practicarae el des
linde.

-CUarto.-81 en el referido térmIno municipal hubiese. ade
mAs de ba incluidas en h clasificación, otras vías pecuarias,
no perderén éStas su caráCter de tales y podrán ser clasifica-
das posteriormente. .

QUinto.-Esta resolución. que se publir:arA en el -BoleUn Ofi
cial del Estado.. y en el _Boletín 0flc1al- de la p:'Ovincia para
gener~l conocimiento. agota la via gubernatlvd., pudiendo los
que 88 consideren afectados por eUa interponer recurso de re
posielón. que S8 presentaré. ante el excelentisimo seftor Minis
tro de Agricultura. Pesca y Alimentación en el plazo de un mes
a contar desde la notificación o publ1cación de la Orden minis..
ter1al, 'previo al Contencioso-Administrativo en la forma, requi
sitos y plazos '''datados por el articulo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 11 de julio de 1958. en armonia
con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 21 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva y cualquier otra clase de recurso o reclamación que
proceda.

Madrtd, 18 de julio de 1984.-P. O. (15 de diciembre de
1980), el Director. Angel Barbero Martin,

Umo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

.23625 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la Que
se autoriza 91 traspaso de las conce.tones de las
centrales lfJcheras de las que en León (capita!)
y Burgos (ccpttalJ BOn titulare.. respectivamente.
_Lc1cter.s Montañtlsa8. S. A .• )' .central Lechera
de Burgos. S. A ... (CELEBUSAJ. a favor de _Cen_
trales !ficheras E8pañoLas. S. A.. (CLESAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la petiCión que .Lácteas Monta1\esas. So
ciedad Anónima.... _CElntral Lechera de Burgos. Sociedad Anó
nima- {CE~LiBUSAl y .central~·s Lecheras Españolas. Socie
dad Anónima.. {(,1.ESAl. han elevado-ante este Ministerio soli
citando autorlzae1ón para efectuar el traspaso de las conce
siones de las centralfls lecheras que. en León (capitalJ y en
Burgos (caplta)), tienen adjudicadas, respectivamente, _LActeas
MODt8-ftesas. S. A.. y -Central Lechera de Burgos. Sociedad
Anónima.- (CELEBUSA). a favúr de .Centrales Lecheras Espa
dolas. S. A.• (CLESAl, por fusión de estas Sociedades mediante
la absorción de las dos primeras por esta última;

Resultando que _Lácteas MontafJesas. S. A.... es titular de la
concesión de la central lechera de León, con una capacidad mí
nima de higienización e· fOOO') litros de leche diarios en jornada
normal de ocho horas. 'Por Orden del Minister·) de Agricultura
de 19 de noviembre Je 1973 y. que .central Lechera de Burgos,
Sociedad Anónima_. 10 es de la de Burgos por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 6 ' ~ marzo de 19''>8. siendo su capa
cidad mínima de higienización diaria de 10.000· litros;

Resultando que por sendas Ordenes del Ministerio de le
Gobernación de 23 de enero de 1ln4 y 12 de febrero de 1975
se estableció el régimen de obligatoriedad de higienización de
toda la leche desUnada al abastecimiento público y la prohibi~

dOn de su venta s granel en León (capitan. asi como en los
municipios de Ponferrada, _~_storga. La Bañeza y San Andrés
del Rabanedo. con la base de! suministro con leche higienizada
a través de la central le_hera, de León y el centro de higie
nización de leche convaUdado propIedad de _Lecherías del Nor
oeste. S. A.• (LENOSAl. y. que. por Ordenes de la Presidencia
del Gobierno de 21 de marzo de 1961 y de 29 de diciembre
de 1967 se estableció el referido régimen en Burgos {capitan Y
Miranda de Ebro. respectivamente. con la base del suministro a
través de la central lechera de Burgos;

Considerando que cf'nstltuye causa determinante del tras
paso de las concesiones el que las Empresas que se fusionan
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ORDEN de J3 de tullo de 1984 por lo que Be aprue·
bo lo clcuificación de las vías pecuaria. existentes
en .1 Urmtno municipa, de Caudtel, provincia de
Ca.tel16n.

nmo. Sr., Visto el expédIenle seguido para la Claslflcaci6n
dC' las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cau
d1el (Castellónl. en el que 8e han cumplido todos los requls1tQs
legales de tramitación. no habiéndose presentado reclamación
algunA durante su exposición publica y siendo favorables cuantos
informes se emitieron;

Vlstos la Ley de Vlas Pecuarias de 27 de 1unio de 1974, el
ReRlamento para su aplicación. aprobado por Rea: .Decreto de
fecha 3 de noviembre de 1978; la Ley de Procedimiento Ad
minlstrati lO de 17 de Julio de 1958 y demé.s normas concor
dantes.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de! Instituto
Nacional para la ConservaCión de la Naturaleza, e informe de
la Asesoria Jurldica, ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caudiel, provincia de Cas
tellón. en la que se integr-an las que seguidamente se rela-
cionan:
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